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Las leyes y las disposiciones gene- 
rales del Gobierno son obligatorias pa
ni cada Capital de provincit desde que 
se publiquen olicialinenle en ella y 
cuatro dias despues para los demás 
pueblos de la misma provincia.

{Ley de 5 de Novievibre de 183S.)

S U S C^R l 8:E .

EN UC-GROÑO.
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EN PROVíNCiAS;

} PHEG1Ô sc^caició.t*
t En Logroño -~Pi*r un rrua 1'2, re.--- 
1 Por ii’v» Id., 54 —Por stno »tí, 64,—Pwr 
j un año, 120.
¡ Por un mes, 16. rs,—P^r
! tres id, 41—Por seis id. .81.—Por ua

año 150.Süa» gsrîïBeîjiwSr» Itba’erlaB»

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

TAHTa roa.
PRESIDENCIA DEUOTJO DE .MINISTROS

SS. MxM. el ReyD. Alfonso y la 
Reina Doña Maria Cristina (qae 
Dios guarde) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor

tante salud.
De igual beneficio gozan su 

A. R. la serenísima señora In* 
fanta heredera doña María de 
las Mercedes, y SS. AÂ. RR. las 

Infantas Doña María Isabel, Do
ña Mar ía da la Paz y Doña María

Eulalia.

Administración Provincial.

gobierno civil.

SuBA.sTA de Correos.

El lltmo. Sr. Director general 
de Correos y Telégrafos, me di
ce con fecha 31 de Octubre últi
mo lo que sigue:

.El Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, con esta fecha, co
munica á esta Dirección general 
la Real órden siguiente; S. M. el 
Rey <q. D. g.) se ha servido dis
poner se saque a pública licita
ción el servicio de la conducción

los pueblos del tr'nsito y extre
mos de la línea, en el itinerario 
aprobado por la Dirección gene 
ral, el cual podrá modificarse por 
la mbm i s-^gun convenga al me
jor servicio.

3 .* Por los retrasos cuyas 
causas no se Justifiquen debida
mente pagará el Contratista en 
papel de multas la de diez pesetas 
por cad * cuarto de hora, y á la 
tercera falla podrá el Gobierno 
rescindir el contrato,- abonando 
aquél los perjuicios que se origi
nen al Estado.

4 .* Para el buen desempeño 
de esta conducción deberá tener 
el Contratista el número sufi
ciente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más conve
nientes de la línea, á juicio de 
los Administradijres principales 
de Correos de Logroño y Pam
plona.

Si el servicio se prestara en 
carruaje, tendrán*los que se des
tinen á él almacén capaz para 
conducir la correspondencia, in
dependiente del lugar que ocupen 
los viajeros y equipajes, si los 
lleváre.

5 .* Es condición indispensa
ble que los conductores de la co
rrespondencia sepan leer y es
cribir.

6 .* Será responsable el Con
tratista de la con.servacion en

diaria de la correspondencia en
tre Logroño y Pamplona, bajo el 
tipo de cinco mil nuevecionlas pe
setas anuales y demás condicio- 
¡nes del pliego adjunto.»

En su virtud, se inserta á con
tinuación el pliego que se cita 
para conocimiento de las perso
nas quo deseen interesarse en la 
subasta, la cual tendrá lugar en 
mi despacho de este Gobierno el 

Idia once de Diciembre próximo á 
I la una de la tarde.
I Logroño 8 de Noviembre de 
1880.

I El Gobernador.
José Bellido.

1 Condiciones bajo las que se saca 
I á pública subasta la conducción 

diaria del correo de ida y vuel
ta entre Logroño y Pamplona.

I l.‘ El contratista se obliga á 
Iconducir diariamente á caballo o 
en carruaje de ida y vuelta, des

ide Logroño á Pamplona toda la 
correspondencia y periódicos que 
le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distri
buyendo los paquetes, certifica 
dos y demás correspondencias’di- 

1 rigidas á cada pueblo del tránsito 
I ¡recogiendo los que de ellos par

tan á otros destinos, y observan
do para su recepción y entrega 
las prescripciones vigentes.

2 .’ La distancia de 82 Kiló
metros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 10 
horas 30 minutos, sin contar el 
tiempo que'se invierta en las de- 
tenciones, que se fija, así como 
las horas de entrada y salida en 

do su importe al precio estable
cido en el Reglamento de Pos
tas.

8/ La cantidad en que quede 
rematado este servicio se satisfa
rá 00r mensualidades vencidas 
en una de las referidas Adminis
traciones principales de Correos 
de Logroño ó Pamplona.

Ibuen estado de las maletas, sa
leas ó paquetes en que se condiiz- 

I., ripncnT*-

rioro.
7.* Será también de su obli-

ca la correspondencia, p^eser-j 
vándola de la humedad y dete-:

9 .‘ El < outra lo durará cuatro 
años, conlíub^s desde el día que 
se fije para principiar el servicio 
al comunicar la aprobación supe
rior do la subasta.

10 . Tres meses antes de fina
lizar dicho plazo avisará el Con
tratista à la Administración prin
cipal respectiva, si se despide del 
contrato, á fin de que, dando in- 
mediaio conocimiento al Centro 
directivo, pueda procederse con 
toda oportunidad á nueva subas
ta; pero si por causas ajenas á 
los propósitos de dicho Centro no 
se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó mas 
licitaciones, el Contratista tendrá 
obligación de continuar prestando 
el servicio por espacio de tres 
meses más, bajo el mi.smo precio 
y condiciones establecidas. Si no 
se despidiera á pesar de haber 
terminado su compromiso, se en
tenderá que sigue desempeñándo
lo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administra
ción el derecho de subastarlo 
cuando lo crea oportuno,

i Los tres meses de anticípa- 
! cion con que debe hacerse la des- 
■ pedido se empezarán á contar, 
i para los efectos correspondien-
j les, desde el día en que se re- 
. ciba el aviso en la Direcciónsacion correr los extraordinarios.

1 i
gauiuu OUI I tJl iva CAUi uvi Viiii . .i-.w X..

del servicio que ocurran, cobran-’̂ general.
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II. Si durante el tiempo de 
esta contrata fuese necesario va
riar en parte la ruta de la línea 
designada, serán de cuenta del 
Contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho 
á indemnización alguna; pero si 
el númeio de las expediciones se 
aumentase, ó resultara de la re
forma aumento ó disminución de 
distancian, el Gobierno determi
nará el aumento ó rebaja que á 
prorata corresponda. Silaion- 
duccion se variase del todo, el 
contratista deberá contestar, den
tro del término de los quince dias 
siguientes al en que se le dé avi
so de ello, si se aviene ó no á 
continuar prestando el servicio 
por el camino que se adopte, y 
en caso negativo, el Gobierno 
podrá subastarlo nuevamente; pe
ro si aquella se suprimiera, se le 
comunicará al Contratista con un 
mes de anticipación, sin que ten
ga derecho alguno á que por ello 
se le indemnice.

12. Respecto á las exencio-1 j

Í3. Despues de rematado el 
servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso poco 
probable de que los datos oficia
les que hayan servido para deter
minar la distancia que separa los 
puntos extremos resulten equi
vocados en más ó en ménos.

14. Hecha la adjudicación 
por la Superioridad, seelevará el 
contrato á escritura pública, 
siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y 
de dos copias simples, y otra en 
el papel sellado correspondiente.

,^lh’ma y una simple se re 
mitirán á la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, y la otra 
se entregará en la Administra
ción principal del ramo por la 
cual hayan de percibirse los ha- 
b res. En dicha escritura se hará 
constar la^ formabzacion del de
pósito de fianza respectivo y copia 
literal de la carta de pago, así 
como si esta queda en poder del 
, expediente 

del Gobierno civil ó á la escri
tura.

15. El contratista satisfará el 
importe de la inserción del anun
cio en la Gaceta, cuyo justifican
te de pago deberá exhibir en el 
acto de entregar en la Adminis- ( 
tracioo principal de Correos las ’ 
copias de la escritura, confor- ¡ 
me con lo dispuesto por Real ór- 
den de 20 de Setiembre de 1875.

j

I 16. Contratado el servicio, 
,no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso 
del Gobierno.

1Î. El rematante queda su
jeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura, 
impidiera que esto tengi efecto 
en el término que se‘señale, ó no 
llevase á cabo todo lo estipulado 
en este pliego.

. 18. 3i por faltar el Contra
tista á cualquiera de las condi-1 
ciones del contrato se irroo^asenl 
perjuicios á la Administración 
publica, podra esta ejercer su ac-l 
cion contra la fianza y bienes de 
aquél hasta el completo resarci-1 

23. Los pliegos con las pro
posiciones han de quedar precisa- 

miento. ‘ | Presidente de
19. La subasta se anunciará il ’âStor 1“?" «• *2

en la Gaceta de Madrid y Bp/ezi- princ"X a t n Í P”"® 
nés Oficiales de las provincias de Frèsados no *“*
Logroño y Pamplona y por los p ®
demás medios acostnmóados v kinü’ ’“s propo-

I, tendrai lugar simultáneamente ' • observará Ia fórmula ante los respectivos Gobernado- I n’ t

res Civiles asistidos de los Admi- Lin?’/' ^®—’ ^®'
nistradores de Correos de i„, obligo á desempe-

¡mismos puntos el dia nnee j 11 del Correo dia-
Diciembre á la una de la tarde v Ip” oabalb ó en carruaje desde 
en el local que respecüvamente I. ^“'“Plona y vice-ver- 

señalen dichas autoridades. annfle= el .precio de... .. pesetas 
20. El tipo máximo para la ?“!S*'’'bajo las condiciones con- 

I licitación será la cantidad de 5900 klÆ ®" ® P'*^ aprobado por 
pesetas anuales. æT’v/ y

21. Para presentarse como |eido,‘
licitador será condición precisa L exacto d?l ®“‘®;

_ firaei acta del remate, declarán- 
II — —3 á favor del mejor pos- 

' tor, sin perjuicio de la aproba- 
f IClon superior, para lo cual, en el 
11 término mas breve posible, se 

I remitirá el expediente al Gobier
no en la forma que determina la 

jcircular de la Dirección general, 
I de fecha 10 de Febrero de 1874*. 
I 26. Si de la comparación re
sultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abri
rá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media bo

ira, entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

^7. Cualquiera que sean los 
resultados de las proposiciones 
qne se hagan, como igualmente 
la forma y concepto de la subas- 
1^. siempre reservada al 

I Ministerio déla Gobernación la 
Uibre facultad de aprobar ó no 
definitivamente el acta de rema
te, teniendo siempre en cuenta el 
mejor servicio público.

‘I® Octubre de 
i»8O.~ElDirector general,Cru- 
zada.

general de Depositos, en sus su
cursales de las capitales de pro
vincias ó puntos en que ha de ce
lebrarse la subasta, la suma de) 
590 pesetas en metálico, ó bien 

len efectos de la Deuda pública, 
I regulando su importe efectivo 
conforme al Real decreto de 29 
de Agosto de 1876, ó á las dis- 
po.>iciones vigentes el dia del re- 
mate. Estos depositos, concluido 
dicho acto, serán devueltos á los 
interesados, ménos el correspon
diente al mejor postor, cuyo res- 

las oficinas 
del Gobierno que corresponda 
para la formalizacion de la fianza 
en la Caja de Depósitos, según , 
10 prevenido en Real órdm cir
cular de 24 de Enero de I860, 
inmediatamente que reciba la ad
judicación definitiva del servicio. 
Dicha fianza se constituirá á dis
posición de la Dirección general 
de Correos y Telégrafos, y aun- 
que termine el contrato, nose 
devolverá al interesado ínterin ■ 
no se disponga así por el referido 
Centro.

22 Las proposiciones se ha
rán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que

Seccion de Fomento.

I Declarada la necesidad de

I r hi importancia y

ouTacion ía W-
pUtaGlOn.

fiiemnre* bordará como
siempre, lo que considere mas justo y

el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su 
domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el de
pósito prevenido en la condición 
anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde de la ve
cindad del proponente, en que 
conste «su aptitud legal, buena 
conducta, y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servi
cio que solicita:»

par las fincas correspondientes 
en jurisdicción de Gimileo para 
extraer y conducir materiales 
con destino á los acopios de con- 

¡servacion de la carretera de Ha
ro a Gimileo y debiendo proce
derse á b fijación de aquellas ó 
parte de las mismas que deben 
ser expi^opiadas, se hace saber á 
los señores propietarios que 
comprende la adjunta relación 
para que en el término de ocho 
días comparezca ante el respecti- 

oresentadoq vo Alcalde por si ó por apodera-
persona ‘

Los licítadores podrán ser re-

persona debidamente autorizada, 
previa presentación de docnmen- 
to que lo acredite.

Clon de perito que les represente, 
debiendo advertir que dicho pe- 

Irito ha de tener las condiciones 
exigidas en el art. 21 de la ley 
vigente sobre expropiación y en

su Reglamento y aper- 
(cibiéndole que no reuniendo di
chas condiciones ó no haciendo 
la designación en el término se
ñalado, se entenderá que se con
forman con el perito que ha de 
representar á la Administiacion.

Logroño 6 de Noviembre 
de 1880.

! El Gobernador,
José Bellido.

Lista nominal de los prspütarios, 

Don ManuelAfadrazo.
> Fermin Muga:

DIPPTACION PIOVINciAt,

Sesión del 2 de Abr U de 1880.

(Continuación)

*'•,•««««<•«. creen también 
que hay algún fondo de justicia en la 
posición de admitir los valores por 
todo su valor nominal, tanto por qna 
e ínteres comente de los valores pú- 
S.í’ínn’ ’"P'*'''®'' sclualmeote al del 6 

jpor 100^ cuanto que do dejaudo mar- 
® °P®r*c¡on viene á ser anu

lada hasta cierto punto la garantía de 
(admitir las obligaciones que se amorti- 

zeo y no se satisfagan á tiempo, en 
pago de los créditos en favor de la Cor
poración provincial.

La razón es muy sencilla: Los que

In Hi I á metálico ó
en títulos amortizados y lo probable és 

(que no condesciendan en hacer un fa
vor gratuitamente si n« que exijan un

en daño de los te'edores de papel.
Apreciando estas consideraciones 

a ® proponerse ofrezcan 
a los acreedores las obligaciones con

'^^^or nominal.
don ?? ‘modifica-
V nn- 1 intereses pro-
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convenient e.=Logroño 1.* de Abril 
de 188O.=:Juan M. de Miguel, Maria
no de Gobantes, Ricardo López Mon- 
ten-^gro.

Se aprobó el anterior dictamen.
A la Diputación provincial.
Los Diputacos que suscriben teniendo 

presente que el escesivo número de 
acogidos que existe tn la casa de Mise
ricordia hace de necesidad abso uta 
una vigilancia mas estrecha de lo que 
puede por si solo egeresr el Director 
del Eslab ecimienlo dividido en tres 
secciones tan apartadas una de otra 
como se encuentran actualmente, pro
pone á V. Ë. se sirva acordar el nom-* 
bramienlo de un mayordomo pira di
cha casa^ con el sueldo y obligaciones 
que tenía á la época en que se supri
mió rsia plaza. = Logruúo k* de Abril 
de 1880.—Saluroiuo lúiguez Rretou, 
Juan M. de Miguel, Ricardo López 
Montenegro.

Se aprueba la anterior proposición 
facuitaddo á la Comisión provincial 
asociada á los señores Diputados resi ¡ 
denles en la Capital para que figen el ' 
suel to con que se ha de dolar la plaza 
y nombre la persona que desemperne í 
el cargo. j

El Sr. Marqués de Agoncillo hizo 
presente que, habiendo tenido ocasión 
de ver las habitaciones que en la casa 
donde se halla establecido el Gobierno 
de provincia ocupa el Sr. Gobernador 
civil, observó bailarse en un estado i 
poco decoroso [tanto en su ornamen
tación y empapelado como en los mue- ' 
bles y demas menage, que presentan 
el aspecto de su antigüedad y deterioro 
impropios del lugar, á que están des- 
tinados y por lo tanto proponía se re
vocase haslaconsegnir se dejase aque- i 
lia vivienda en un estado decente. ¡

El Sr. Presidente manifestó que lo ‘ 
dicho por el Sr Marqués de Agoncillo »
«ra cierto, pero que él no había pre- f
tendido se revocase ni hiciesen altera- 1 rríentelnes. 
ciones, algunas en los muebles y demas !
efectos, y que caso de hacerse suplica-
ha à los señores Diputados se limitaran 
á reponerlo mas urgente á fin de que 
el presupuesto de lo que se inv rtiese 
fuese una cantidad corta.

Varios Sres Diputades manifestaron 
lu asentimiento á lo propuesto por el 
seOor Marqués de Agoncillo y en su 
consecuencia la Corporación acordó, 
nombrar una comisión compuesta de 
los Sres D. Ricardo López Montenegro, 
donjuán Bautista de Monleya.y Ü. Te- 
lesforo Ruiz de Bucesta, para que exa
minando el estado del decorado de las 
habitaciones, muebles, ropas y demas 
efectos propongan su reparación y íór- 
meu un presupuesto aproximado de lo 
que cueste,

Leida una comunicación del Sr. Go
bernador Civil trasladando la que le 
fué dirigida por el limo. Sr. Director 
de administración local, manifestán
dole que en la subasta verificada en 
aquel centro directivo el dia 26 de Fe
brero proximo pasado para la contrata
ción de las obras necesarias á la cons
trucción de la casa provincial de bene
ficencia no se habia presentado licila- 
dor habiéndose declarado desierto el 
remate y devolvía el expediente por si 
en la verificada ante ésta Corporación 
hubiere resultado postor y en caso con
trario se señale el dia y hora en que 

se celebre la segunda subasta. Se acor
nó sacar la ejecución de las obras í se
gunda subasta pública que se celebra
ra simultáneamente en Madrid ante el 
Iluslrísimo Sr. Director general de Ad- 
miuistracion local y en esta capital an-

le la Corporación provincial el dia 13 
de Mayo próximo á las dos de la larde, 
y al efecto se anuncie en h (raceta olí- 
cialy Boletin de la provincia con trein
ta dias de antelación, procurando qua 
la redacción de les términos de los 
anuncios aparezcan concisos, precisan
do solamente lo?i conceptos generales 
qutí d3n noticia del acto y sus princi- 
|)ales circunstancias.

El Sr. Marqués de Agoncillo, espuso 
que alenJiendo á la poca seguridad in
dividual y respeto á la propiedad que 
se tiene en esta provincia, habiéndose 
desírrollado la inmoralidad á pesar del 
celo de sus aulori'lades, creía que e.'¡:- 
lo DO era suficiente si no se les secun
daba proporcionándoles la fuerza ma
terial necesaria á fio de llevar al ani- 
mode loshabitaoles honrados de la pro
vincia, la tranqui idad que se merecen 
y al efecto creía convenienle se solici-
lase autorización para el aumento de la
Guardia civil costeada coa fondo del
presupueslo provincial.

Todos los Sres. Diputados manifes- 
taronsu conformidad, perohabíend se 
intentado en el año de 1877 el eslabLe- 
cimiento de la Guardia rafal en la 
provincia, se tropezó con el grao in
conveniente que la mayoría de los pue
blos se significaron poco propicios, y 
adema.s como el coste de la instalación 
y sostenimiento de la fuerza importa
ba una respetable cantidad que venia à 
gravar de una manera notable el pre
supuesto de la provincia se desis ¡ó

El Sr. De Miguel hizo presente que 
habiendo en las dependencias de la ca
sa un expediente en que constan todos 
los antecedentes concernientes al asno 
lo que se debate, debería estudiarse 
nuevamente y al efecto proponía el 
nombramiento de una Comisión para 
este objeto, eucargada de proponer dic
tamen del que se dará cuenta en la 
sesion que se celebre el día 12 del co

Acogido éste pensamiento por la Cor 
poracion se acordó nombrar una comi
sión compuesta de los Sres. D. Teles- 
foro Ruiz de Bucesta, D. Ricardo Ló
pez Moütenegro, D. Mariano Saenz de 
Cenzano y D Gabino Michel para que 
examinando el citado expediente pro- 
pongan^su dictamen y lo presenten á 
íin de qué en la sesión que se celebre 
el dia 12 del corriente mes se resuelva 
lo que corresponda.

Se dio cuenta de una comunicación 
del Sr. Gobernador Civil en la que se 
traslada la que le dirigió el Alcalde de 
San Mdlan de la Cogolla participándo
le el fallecimiento de D Andrés Ureta 
Monasterio, Diputado provincial por el 
Distrito Je Badarán.

La Corporación mostró el mayor sen
timiento por la noticia acordando se 
haga constar en la acta, se manifieste 
á la familia del finado y se declare la
vacante de Diputado provincial por el I
Distrito de Badarán á los efectos del * piracíon de la tierra para el Vivero 
artículo 31 de la ley provincial vígen- provmciai durante la 1.‘, 2 *
te.

Se levantó la sesión: El Gobernador
Presidente, José Bellido —Los Diputa-
dos Secretarios, Tomás Martinez. Ma- ¿ mino de la Venta de la Estrella á la
riano Saenz de Cenzano.

—«5?» -

Sesión de de Abril dg 1880.

En la ciudad de Logroño á doce de
Abril de mil ochocieiilos ochenta. Exposición de D. Manuel Salazar 
siendo la hora de las ocha y media de ! Olavarriela y D. Clemente Rubio veci- 
la noche se reunieron bajo la presiden- nos de Cenicero, reclamando uncrédi-

cia del Sr. Gobernador civil los 
ño^^'S se

Iliputados.
Sr, M iiqutíS de Agoncillo. 

Gobantes.
Merino.
Salazar.
Martinez Cuadra. 
De Miguel.
Fernandez (D. Juan), 
Montoya.
La Mala.
Montenegro. 
Michel.
Ruiz de Bucesta.
Tejada.

ta
Abierta la sesión y leida el acia de 
anterior fué aprobada
Se procedió á la designación de los 

Sres. Diputados que han de componer 
las Comisiones y resultaron elegidos: 
Para U de Hacienda los Sres. D. José 
Tejada, D. Ricardo López Montenegro 
y D. Juan Bautista Mouioya, Para la 
de Fomenlo. los Sres. D. Gabino Mi
chel, D. Vicente Martinez Cuadra y 
D. Juan Fernandez. Para la de Go- 
bernacioo, D, Felipe de la Mí.ta, D. 
FrancDco de Paula Salazar y D. Ma
riano Saez de Cenzano. Para revisar 
las resoluciones de la Comisión pro
vincial ¿y Sres. Diputados residentes 
en la Capital, adoptadas como interi
nas, D. Telesforo Ruiz de Bucesta. 
D Mariano Saerz de Cenzano y D Vi
cente Martinez Cuadra.

Se dió lectura de los asuntos puestos 
al despacho y resultarou ser lo.s 
guíenles;

Una certificación espedida por 
Sección de Obras públicas á favor 
D. Francisco Martinez, contratista 

si-

la 
de 
de

lo,! acopios de material de conserva
ción de la carretera de Aldeanueva á 
la Estación ferrea de Rincón de Soto.

Otra de igual procedencia espedida 
á favor del contratista D. Anselmo Or
tiz por acopio de materiales para la 
conservacionde la carretera de Uaro al 
confin de la provincia con la de Alava.

Otra de igual procedencia á favor 
de D. Framasco Martinez contrtsila de 
los acopios de materiales para la con
servación de la carretera de Corera á 
la Venta de Rufino.
—Listas de gastos ocurridos en la re
paración que se hace por administra
ción en la carretera de Haro al confín 
de la provincia correspn,denles á las 
1.*, 2.*, 5.*, 4.* y 5.* semanas del 
mes de Marzo último y 1," y 2.‘ del co
rriente. t

Listas de gastos ocasionados en las 
reparaciones que por administración se 
egeciil'O en la carretera de Baños de 
Filero à rio Linares correspondientes 
á la 1 *, 2.\ 3.*, 4.“ y ,5,* semana del 
mes de Marzo.

bistas de gastos originados en la re

; 3 •, 4.
y 5/ semanas de Marzo y <? del co
rriente mes.

Listas de gastos de reparación del ca

estación de San Asensio egecutadas por 
administración en la 1.‘, 2.‘, 3.*, 4". 
y 5.‘ semanas de Marzo y 1.* y 2.* del 
corriente mes.

Una solicitud del Ayuntamiento de 
Rivafrecba pidiendo la subrencíon de 
4Q00 pesetas para la construcción de 
Escuelas de 1.“ enseúanza.

Exposición de D. Manuel Salazar 

lo por los trabajos llevados á cabo en 
el camino vecinal del Cortijo.

Instancia del Ayuntamiento de Quel 
solicitando se nombre y coste â cuenta 
de la provincia un peon caminero al 

deí,carretera que une 
a dicha Villa con la de Garray.

Expediente para informar sobre el 
derribo por ruinosa de la Ca^a número 
o de la Calle de Sao Blas en esta Capi
tal.

Exposición del Exemo Ayuntamiento 
de esta Capital solicitando que la Dipu
tación subvencione con el importe de la 
mitad de los gastes que ocasione la ins
talación de una exposición agrícola y 
provincial que se celebre en esta Capi
tal en !as ferias de San Maleo.

El Sr. Ingeniero Jefe de las carrete
ras provinciales ha remitido ocho mo
nedas romanas hall idas en el Vivero 
provincial con molivu de las labores 
egecutadas en la preparación de la tie
rra.

luforme sobre la vai ¡ación de v¡a en 
la carretera de Piqueras á Logroño ki- 
lómetrós 59 al 61.

Copia del acta de ocupación y pago 
de fincas rústicas y urbanas espropía- 
das para la construcción de la travesía 
de Herramélluri eu la carretea de Tir- 
go á Tormanlos.

Bases para la organización de un 
servicio raeleorologico destinado si es
tudio del clima de la provincia.

Exposición de los oficiales de Secre
taria y contaduría, solicilando la con
cesión de una gratificación que les com. 
pense en el lodo ó parte de los des
cuentos que sufren sus sueldos.

Otra de Don León M Moreno, ofi
cial Archivero solicitando aumento de 
sueldo.

Otra de los escribieoles de Secreta
ria pidiendo aumento de sueldo.

Otra del Practica je del Hospital 
D. ClaudioOrioy Ochoa con el mismo 
objeto que la anterior.

Otra de D.Severo Escribano, Escri
biente de la Secretaría de la Junta pro
vincial de Instrucción pública con el 
mismo objeto.

Otra del Auxiliar de Ciencias del 
Instilnlo de 2.‘ enseñanza D. Luís Ba
rron pidiendo se le recompensen los 
servicios, con motivo de hallarse de
sempeñando la Cátedra de Agricultu
ra vacante desde Noviembre último.

Una comunicación del Sr. Secretario 
de la Junta Agricultura ma dfeslaudo 
que se halla sin el escribiente que se 
le concedió por tener que ingresar co
mo sustituto en el Ejército.

Otra del Sr. Farmacéutico del Hos
pital provincial pidiendo una gratifica
ción por el servicio extraordinario de 
despachar medicamentos para enfermos 
militares.

Una esposícion de la Sra. Directora 
de la Escuela normal de Maestras so
licitando aumento de sueldo.

Otra de D. Santiago,Sor Practicante 
del Hospital con el mi mo objeto.

Oirá de varios vecinos de Calahorra 
pidiendo se les entregue un expe
diente justificativo que piesenlaroo 
para probar-la desaparición de sus ca
ballerías en el servicio de bagajes que 
prestaron en la acción de Monte Muro.

Se acordó pasaran à las Comisiones 
respectivas para dar diclamen:

Presupuesto adicional de 1879-80. 
Presupuesto ordinauo de <880-81. 
Expediente del Portazgo de las cañas 
Idem de reclamación de la compa

ñía liquidadora del ferro-carril de Tu- 
dela à Bilbao.

(Continuará.)

SGCB2021



4

Ayuntamientos.
Gañillaa.

Se halla vacante la plaza de Médi 
co-cirnjauo de esto villa y habiendo 
dispuesto su Ayuulamiento y Junta 
de asociados se provea por concurso 
en la forma estab’ecida en el Regla
mento de partidos médicos, se anun
cia al público para que los Sres. Fa
cultativos Licenciados en medicina y 
cirujia que tengan interés en preten
derla, presenten sus solicitudes acom
pañadas de dichos títulos y certifica
dos da méritos en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el improrogtblo tér
mino de quince dias.

La dotación es de doscientas cin
cuenta pesetas, pagados por trimeste s 
vencidos de fondos onunicipales.

Entiéndese que los quince dits de 

término empezarán à contarse desde 
la inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provircia.

Canillas 5 de Noviembre de 1880.— 
El Alcalde Santiago Hernandez.

Se halla vacante la plaza de Maes
tro de la Escuela particular de la Vi
lla de Enciso cuya dotación consiste 
en cuatro mil quiniento.s reales paga
dos por trimestres vencidos con toda 
puntualidad, siendode cuenta del Pro
fesor el proveer de plumas, tinta 
papel y libros à los niños que asistan 
á la escuela, que nunca escederá del 
número de veinticinco.

Si alguno quiere ó desea aspirar á 
dicha plaza puede dirigirse à D. Ma
tias Alonso vecino de dicha villa en 
término de quince dias â contar des- 

1 de hoy.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE 
Zaraffoia,

En la Gacela de Madrid, correspon
diente al dia 7 del actual se publica 
por la Dirección general de Instrucción 
pública el siguiente anuncio:

«Re ultando vacante en la Facultad 
de Medie.na de la Universidad de Za
ragoza la cátedra de Anatomía des- 
cripliv I y general, dotad<> con 1res mil 
pesetas que según el artículo 226 de la 
Ley de 9 de Setiembre de 1857 y el 
2.* del Reglamento de 15 de Enero de 
1870 corresponJe.al coucu so, se anun
cia al publico con arreglo á lo dispues
to en el art. 47 de dicho Reglamento à 
fin de que los catredrálicos que deseen 
ser trasladados á ellas, ó estén com
prendidos en el art. 177 de dicha Ley, 
ó se hallen escedenles, । uedan solici
tarla en el plazoimprorogab'e de vein
te dias á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gacela.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad la mis

ma ó análoga asignatura de otra de 
igual sueldo y cá tegori a y tengan los 
titulos académicos y profesionales co
rrespondientes. Los catedráVeos en 
activo servicio elevarán sns solicitu
des à esta Dirección general por con
ducto del Rector de la Universidad en 
que sirvan, y los que no eslen en el 
ejércicio de la enseñanza lo harán 
lanjbieo à esta Dirección por conducto 
del Jefe del establecimiento donde hu
bieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en art. 47 del 
expresado Reglamento, e.sle anuncio 

• deberá publicarse en los Boletines Ofi
ciales de todas las provincias y por 
medio de edictos eo todos los esUble** 
cimientos públicos de enseñanza de la 
Nación, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso*.

Y en su cumplimiento he dispuesto 
BU publicación para que llegue á 
noticia de los interesados.

Zaragoza 9 de Octubre de 1880.— 
El Rector, José Nadal.

JUZGADOS MUNICIPALES.
JLOGROÑO.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 1? decena 
a^WOde¿Noviembre de 1880

Defunciones registra^''en este Juzgado durante la 1* decena de 
mes de Noviembre de 1880,clasificadas por sexo y estado civil deí 

fallecidos.

VARONES. HEMBRAS.

Dias. Solteros. Casados. Viudos. Total.

1 3 » » 3
3 1 * » í
4 » » » »
5 » » » 1)

6 1 « » 1
7 » » « »
8 > > e »
9 1 » » 1

10 * M » »

6 » » ’ 6

Solteras. Casadas. Viudas. Total.
t

Total 
general.

a » » « 3
2 » > 2 3
I » » 1 1
1 M 1 2 2
1 1 1» 2 3
1 1 > 2 2
1 » » 1 1
2 « » 2 3
2 » 0 2 2

11 2 1 14 2»

Logroño H deNoviembre de 88O=E1 Juez municipal,Simeon Yerro. /tnprtnta (k A.
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